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Principios básicos para nuestros proveedores  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Código ético de Filtros, Repuestos y Servicios, S.L., tiene 

por objetivo proporcionar a todos nuestros colaboradores los 

principios que guíen su conducta en el diario desempeño de su 

trabajo de manera ética y transparente, recogiendo las pautas 

de conducta dirigidas a garantizar nuestro compromiso ético. 

Este documento es un resumen de nuestro Código Ético para 

proveedores y tiene como fin describir las líneas de actuación 

de todos nuestros colaboradores, en su relación con Fires para 

garantizar su compromiso ético con nuestros valores. 

Estos requisitos son parte de nuestra estrategia para contribuir 

a la consecución  de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

aprobados por la Organización de las Naciones Unidas, de la 

cual somos Socios “Signatory”. 

Sostenibilidad y medioambiente 

Como Socios “Signatory” de la Red Española del Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas, todas nuestras acciones se encuentran alineadas 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y valoramos muy 

positivamente que las de nuestros proveedores también lo estén. 

Por este motivo, evaluamos anualmente con criterios sociales, 

medioambientales, de transparencia y gobernanza, exigiendo un alto 

compromiso por parte de nuestros proveedores estratégicos. 

Ética y Cumplimiento 

Nuestros proveedores deben de compartir nuestro compromiso con los principios 

de ética empresarial y tolerancia cero ante la corrupción y el fraude. En la 

adjudicación de nuestros pedidos, valoramos muy positivamente a los 

proveedores que cuentan con sistemas garantes de las buenas prácticas 

empresariales y que cuenten con políticas anticorrupción, así como su total 

transparencia en materia fiscal y tributaria. 



 

 

 

 

Personas 

Nuestros proveedores deben de tomar todas las medidas a su 

alcance para la erradicación del trabajo forzoso e infantil. Estas 

mismas medidas deben de ser garantizadas a su cadena de 

suministro. 

Nuestros proveedores deben de contar con una política 

retributiva justa con sus empleados de acuerdo con la 

legislación y normativa laboral aplicable allí donde se 

encuentren sus instalaciones. 

Nuestros proveedores deben de rechazar expresamente 

cualquier práctica discriminatoria en materia de empleo. 

Deberán de promover la igualdad de oportunidades con 

independencia del género, clase social, raza, religión, tendencia 

política, en concordancia con la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

Seguridad y Salud 

La seguridad y la salud son una prioridad en Fires. Nuestros proveedores deben de 

asegurar la protección de sus empleados y contratistas mediante los 

correspondientes planes de riesgos laborales en el lugar del trabajo, así como vigilar 

su cumplimiento. 

Nuestros proveedores deben proporcionar a sus empleados la formación y las EPIS 

necesarias para realizar su trabajo de manera segura. 

Seguridad y protección de datos 

Todos nuestros proveedores deben de contar con medidas  que 

garanticen  la protección de los datos e información reservada que 

nuestra empresa pudiera facilitarles, prestando especial atención a los 

datos de carácter personal y confidencial. 

 

 



Nuestra web 

Nuestras políticas y certificados 

filtros@fires.es 

 

Para cualquier consulta referente a nuestro Código Ético puede dirigirse a: 

Que el presente documento está disponible para el personal que 

interactúa con Fires y conoce los principios de nuestro Código. 

Que la relación con nuestros proveedores sea absolutamente 

colaborativa, transparente y beneficiosa para ambas partes. 

Que sus empleados conocen la existencia del Buzón Ético de Fires 

como medio para denunciar cualquier tipo de irregularidades que 

puedan detectar, relacionada con su relación proveedor – cliente entre 

su sociedad y Fires. 

Buzón ético

El Buzón Ético de Fires es la herramienta que facilita a todos 

nuestros colaboradores la denuncia de acciones de 

incumplimiento con el Código ético de Fires por parte de nuestro 

personal, algún proveedor o subcontratista, siempre que se 

cometan en el ámbito de las actuaciones derivadas de la relación 

comercial con Fires. 

Todas las denuncias serán atendidas por la persona al cargo de 

la vigilancia del Código ético, pudiendo ser anónimas o 

personales, si por la naturaleza de la irregularidad se cree 

necesaria su identificación.  

En cualquier caso, Fires siempre garantizará  la confidencialidad 

de la misma. 

Qué espera Fires de sus proveedores: 


